
Núm. 23 Miércoles 22 de Aírosto de 1888 í^So cents, numero 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego í¡vift los señores Alcnldes y Seeietnrios re-
eílian los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
t W E S coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial i i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones (le las Autoridades, esceptojua 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el payo de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gacota del dia 21 de Agesto.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augusta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

SÓBÍERÑO ¿ í PROVINCIA 

N o habiendo remitido el estado 
demográf ico sanitario de matr imo
nios, nacimientos y defunciones del 
mes do Jul io ú l t imo los Alcaldes 
que á con t inuac ión so expresan, á 
pesar de lo que se les tieno ordena
do en diferentes circulares, he acor
dado prevenirles que lo verifiquen 
á vuelta do correo, teniendo en 
cuenta la importancia del servicio 
y no dando lugar á prevenciones y 
correctivos, como los meses ante
riores, pues deben ya tener la c o n 
vicc ión de que os de absoluta nece
sidad so lleve éste con regularidad 
para que l a Dirección general de 
Sanidad pueda publicar el estado 
general á su debido tiempo. 

León 22 do Agosto de 1888. 
ÜCINO tinrcln de In Riega . 

Parlido de Ástorga. 
Priaranza de la Valduerna 
Quintana del Castillo 
Vi l l amc j i l 
Villarejó do Orvigo 

Parlido de La Bañcsa. 
Cobrónos del Rio 
Pobladora do Polayo García 
Quintana y Congosto 
Roperuelns del P á r a m o 
San Cristóbal de la Polantora 
Santa Maria del Pá ramo 

Partido de León. 
Chozas do Abajo 
Sariegos 

Parlido de JJimas de Paredes. 
' Cabrillanes 

L a Majúa 
Murías de Paredes 
Las O m a ñ a s 
Palacios del S i l 
Soto y A mío 

Parlido de Poiiferrada. 
Cabana s-raras 
Castri l lo de Cabrera 
E n c í n e d o 

Partido de Biaño. 
Cís t ie rna 
Vegamian 

Partido de ísaliagun. 
Eercianos del Camino 
Escobar 
Joari l la 
Valdepólo 
Ví l lamar t ín de D . Sancho 

Parlido de Valencia de D . A ja» . 
Castrofuerte 
Gordoucillo 
Vil lacé 
Villafer 
Vi l lahueva de las Manzanas 

Parlido de La Vecilh. 
Bofiar 
L a Pola de Gordon 
L a Robla 
Rodiezmo 
Vegacervera 

Partido de Villafranea. 
Portóla de Agu ia r 

tiHUBN P Ú B U U O 

C i r c u l a r . — N ú m . 26. 
Ordeno á los Alcaldes y Guardia 

c i v i l de esta provincia procedan á 
la busca y captura del joven M á x i 
mo Hárceua Samaniego, que s e g ú n 
informes del Sr . Gobernador c i v i l de 
Santander, so halla en esta provin
cia y cuyas señas se insertan á con
t i n u a c i ó n , poniéndolo á mi disposi
ción coso de sor habido. 

León 19 do Agosto de 1888. 
Celso Garcln de l a ttlcgn. 

Señas. 
Edad 14 años , estatura regular, 

cara ancha gruesa, ojos grantlos 
negros, pelo c a s t a ñ o , viste panta
lón paño remendado, blusa y boina 
azú l , camisa do a lgodón y alparga
tas. Es natural de Santa Cruz de 
IBazana, provincia de Santander. 

SECCIÓN DB m i m o . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pro
sentada en el acto de la d e m a r c a c i ó n 
por D. Marcelino Galbucna y B a l -
buena, vecino de Riaño, registrador 
de ia mina nombrada Narcisa, sita 
en t é r m i n o do Cistierna y sitio de
nominado al magjsera: declarando 
franco, libre y vegistrable el terreno 
que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserto en 
este periódico oficial para conoci
miento del púb l i co . 

León 11 de Agosto de 1888. 

Celso Gurelti de In K l c g n . 

13 do Jun io de 1874; se declara can
celado esto expediento; publ íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL, declarando 
franco, libro y registrablc el terreno 
que la misma comprende. 

León 11 de Agosto de 188S. 

Celso ttnrela de la SSIegn. 

No habiendo presentado D. León 
Alvarez Gut iér rez , registrador de la 
mina de hierro llamada Maria, sita 
en t é rmino deSorrios, Ayuntamien
to do Santa Maria de Ordiis, parage 
llamado la estrechura, el papel do 
reintegro, en el-de pagos al Estado, 
correspondiente al n ú m e r o de pur-

i tenencias demarcadas y en el que 
' ha de estenderse el t í t u lo do propie-
j dad, no obstante el tiempo trascur-
; rido y el de haber sido publicado en 
I el BOLETÍN OFICIAL por ignorarse en 
¡ la actualidad su residencia, 
i Visto lo que dispono el art. Dli del 
1 reglamento de Minas y la orden do 

Por providencia de esta feclia, he 
acordado admitir la renuncia pro
sentada en el acto do la demarca
ción por D . A n g e l Balbuena y B a l -
buena, vecino de Salas, de la mina 
de cobro nombrada Victoria, si ta en 
t é rmino del expresado Salas, A y u n 
tamiento de Salamon y sitio que 
llaman sierra del junca l , declaran
do franco, libro y registrablc el ter
reno que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto so inserto en 
este periódico oficial para conoci 
miento del púb l i co . 

León 13 de Agosto do 1888. 

Celso ftnreia de l a Itiega. 

E n v i r tud de haberse cancelado 
los expedientes de las minas quo se 
detallan ¡i con t inuac ión con fecha 
29 de Febrero p róx imo pasado, por 
falta do pago de otaon de superficie 
y verificadas las tres subastas que 

j dispone la ley s e g ú n manifiesta l a 
¡ Delegac ión do Hacienda de l a pro-
l v inc ia en comunicac ión de 8 defac-
I tual , sin que tuviera resultado a l -
| guno, he dispuesto cancelar defini-
j t ivamente los referidos expedientes; 
¡ declarando franco, libre y registra-
I ble el terreno que las mismas c o m -
j prenden. 
i León 18 de Agosto de 1888. 

Celso Garela de la IStega. 

Nombre do la iniiui. 

Lisanda . 
Jesusa . . 
M a r i a . . . 
.losó 
S i n d i c a t o . . . . 
Adelfa 
Jul ia Concha. 

H u l l a . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
H i e r r o . 
P lomo. . 

Pueblo dontlo nuliea. 

Orzonaga 
Valdcsamario 
Murías de Ponjos. 
Idem 
Espina 
Vegacoivera 
Noceda 

Avuntümiento. 

Matallana 
Idem 
Valdesamario.'. 
Idem 
I g ü o ñ a 
Idem 
Castrillo de Cepeda. . . 

Nombre del conccsionsirio. 

D. Manuel García Viñue la . 
» Justo Rodr íguez de Rada. 

E l mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 
ü . Froi lán Mart ínez . 

» Eustasio Fernandez Ulloa . 



SECCION BE FOMENTO. 

ESTADO dal precio medio quehan alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante elmes de Julio de 1888. 

P Ü E B L O S . 

As torga 
L a Bañeza 
L a Vec i l l a 
León 
Murías de Paredes 
Ponfeirada 
Riafio 
Sahagun 
Valencia do D. J u a n . . 
Vil lafrauca del B ie rzo . 

TOTAL. 
Precio medio general. 

ORANOS. 
Sectólitro. 

Trigo. 

Pts. Os. 

18 50 
15 70 
17 37 
17 12 
18 50 
17 44 
18 
16 83 
15 
22 52 

176 98 

17 69 

Cebada. 

Pts. Os. 

10 
8 23 

10 75 
11 71 
14 50 
7 18 

15 
8 95 
7 

12 61 

105 93 

10 59 

Ccnttno. 

Pís. Cs. 

12 
9 46 

13 06 
15 
11 76 
15 

8 94 
11. 
14 44 

121 41 

12 14 

Kaiz 

Pts. Cs. 

Garbamo!, 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 
;mo. 

i m i . 

Pts. Cs. 

49 
58 
62 
78 
75 
48 
60 
70 

• 50 
- 5' 

6 07 

» 60 

64 
58 
72 
64 
75 
75 
75 
50 

» 

62 

5 9o 

59 

Iteita. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 
Zitro. 

Vine 

Pts. Cs. 

1 08 
1 03 
1 
1 14 
1 10 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 25 

11 38 

1 13 

Agnariimti 

Pts. Cs. 

48 
31 
50 
37 
50 
20 
45 
14 
20 
30 

3 45 

34 

7 64 

76 

CARNES. 
ramo. 

Tara. 

Pts. Cs. 

Carnero. 

Pts. Cs. 

1 05 
1 09 
> 80 
1 31 
• 75 
1 
• 90 
1 
> 85 

9 60 

TOCÍDO 
Pts. Cs. 

1 05 
» 98 
» 70 
1 31 
• 75 
1 
» 90 
1 
> 85 
» 85 

9 : 

Dt trigo. 

Pts. Cs. 

1 70 
2 17 
2 
2 39 
1 50 
2 
1 50 
1 75 
2 
2 

19 01 

1 90 

Dt «bada. 

Pts. Cs. 

54 » 51 

05 

RESUMEN. 

TRIGO ]MÍDÍMO.. 

/Mín imo. . 

Hectolitro. 

Pesetas. Cs. 

22 52 
15 « 
15 » 
7 . 

LOCALIDADES. 

Villafrenca 
Valencia de D . Juan 
Giaño 
Valencia de D . Juan 

León 9 ¿fe Agosto de 1888.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y Ruiz.—V.0 B.°—CELSO GARCÍA DE LA RIEGA. 

. AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/rama del Bierzo. 

Coii arreglo á lo dispuesto en el 
art. 33 de la In s t rucc ión de 12 de 
Mayo ú l t i m o , desde el di¡> 21 al 29 
del corriente, es ta rá abierta en la 
calle de l a Salina n ú m . 12, desde las 
od io de la m a ñ a n a á las cinco de i a 
tarde l a r ecaudac ión de contr ibu
ciones para la cobranza de las d i 
rectas de esto Ayuntamiento . 

Villafranca 20 de Agosto de 1888. 
— J o s é K . Blanco. 

A Icaldla constitucional de 
Tralaielo. 

listando ¡1 cargo del Ayuntamien
to la r ecaudac ión de las con t r ibu
ciones terri torial é industrial en 
v i r tud de lo previsto en la base 7 . ' 
de la ley de 12 de Mayo de 1888, se 
verif icará la cobranza voluntaria del 
primer trimestre en este A y u n t a 
miento, los dias del 24 al 28 ambos 
inclusives del mes actual á las horas 
reglamentarias. Se advierte, que los 
coutribuyentes cuyas cuotas no es
cedan de tres pesetas y que han de 
ser satisfechas de una sola vez, que
dan relevados del pago en este t r i 
mestre, para verificarlo en el inme
diato, s e g ú n previene la ins t ruc
c ión . 

Encarezco á los contribuyentes 
la necesidad de realizar sus cuotas 
en el t é r m i n o señalado, para evitar 
los perjuicios que en otro caso ha 
brán de esperimentar. 

Trabadelo Agosto 20 de 1888.— 
Pablo Te i jon . 

Alcaldía constitucional de 
Poiladum de Pelayo Barcia,. 

Desde el dia 28 al 29 de Agosto 
inclusive desde las nueve de la m a 
ñ a n a á las tres de la tarde t e n d r á 
lugar la cobranza de las contr ibu
ciones directas de este municipio 
por el primer trimestre del presente 
a ñ o económico de 1888 á 1889, así 
como los descubiertos de a ñ o s ante
riores, como igualmente las mat r i 
culas do subsidio. 

Los contribuyentes que en dichos 
dias dejen de verificar el pago de 
las cuotas que respectivamente t ie
nen seña ladas eu los repartos apro -
hados, habrán de satisfacerlas des
p u é s con los recargos que marca la 
ins t rucc ión , s e g ú n i n c u r r a n en 

i ellos. 
Pobladora de Pelayo García 18 de 

Agosto de 1888.—El Alcalde recau
dador, Ju l i án V . Villalobos. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame. 

L a cobranza voluntaria de las 
contribuciones de territorial ó i n 
dustrial del primer trimestre del c o 
rriente ejercicio, t end rá lugar en 
este Ayuntamiento los dias 24, 25, 
26 y 27 del mes actual de ocho de 
la m a ñ a n a ú dos de la tarde. 

Lo que se hace público por medio 
del presente. 

Castropodame 18 de Agosto de 
1888.—Kl Alcalde, Nicolás R o d r í 
guez . 

Alcaldia constitucional de 

E l dia tres del corriente fué reco

gida de los pastos de Busdongo y 
Vegalamosa una novi l la de 3 años , 
asta abierta y empiquerada, pelo 
rojo y cola la rga , se ignora quien 
sea el d u e ñ o y se anuncia para que 
llegue a su conocimiento y pueda 
recogerla dol Presidente de dicho 
Busdongo. 

Rodiezmo 13 de Agosto de 1888. 
— A n d r é s López . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión teritorial para el a ñ o 
económico de 1888-89, se halla ex
puesto al públ ico en las S e c r e t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de S dias, 
con objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan enterarse de la aplica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Santas Maltas 
Villadangos 
Vil lafer 

JIÍÜGADOST 

D . J u a n Antonio Flecha Gómez, 
Juez municipal de Garrafe. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D." M a n u e l a López vecina de 
León, viuda y propietaria de la can
tidad de setecientos setenta y seis 
reales, costas causadas y que se 
causen y dietas do apoderado, se 
venden en primer remate los bienes 
de la propiedad de I). T o m á s Bande
ra y Bandera vecino de Abadengo 
que se relacionan á c o n t i n u a c i ó n : 

1.° U n prado titulado pa 
cedero, secano, de cabida de 
media fanega poco m á s ó me
nos, t é r m i n o de Palacio de 

Torio, cerrado de cierro v i v o 
y muerto, linda Saliente t ier
ra de Saturnina Ralbuena, 
Mediodía prado de Bar to lomé 
Balbuena, Poniente con en
trada para la casa de José 
C a n a l y T o m á s B a n d e r a y Nor 
te prado de José Canal, todos 
vecinos de Palacio dicho, ta 
sado en cien pesetas 100 

2.° Una casa en dicho t é r 
mino y sitio de Palacio c o m 
puesta de varias habitacio
nes altas y bajas, cubierta de '., 
teja con su parte de corral , 
que l inda Oriente callo ó ser
vidumbre de la misma, Me
diodía casa de Bar to lomé Ba l -
buena, Poniente casa do Abe-
lino Garcia y 'Nor te calle de 
las Eras de Palacio, tasada 
en trescientas pesetas 300 

Cuyo remate t end rá lugar el dia 
diez y ocho del p róx imo Setiembre 
hora de las tres de su tarde en l a 
sala audiencia del Juzgado 'munic i -
pal do Garrafe, sita en Manzaneda 
de Torio y casa del S r . Juez, se a d 
vierte que no so admi t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su t a sac ión y p rév ia consigna 
con an te lac ión del diez por ciento 
sobre la mesa del Juzgado. 

Dado en Manzaneda de Torio A 
diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y ocho .—El Juez 
municipal , Juan Antonio Flecha. 

" ~ ANUNCIOS PABTIOnLARBsT" • 

Por A g u s t í n Suarez, de León, se 
venden dos magníf icos galgos; P l a 
zuela de las Tiendas. 

Imprenta dfl la Diputación proTinelal 



PRIMER GRUPO 

C o n t i n ú a la re lación de los p a g a r é s de Bienes Nacionales á canjear por cartas de pago -vencidos e n Mayo . 

Húmero 
dé l a 

cuenta. 
Nombre del comprador. 

4.353 Juan del Acebo Clero.. 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

4 .357 José Blas Arés 
E l mismo 

4.358 José Rodr íguez 
E l mismo 

4 .363 Marcos Otero 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

4.365 Francisco Quiroga 
4.366 José Rodr íguez 
4.368 Francisco 3e l a Cuesta 
4 .369 Domingo Q u i n t a n a . . . 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

4.371 Juan i l a r t inez 
4.374 Manuel Alvarez 
4.377 Bernardino Celada 
4.378 José Cascallana 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

4.379 Pascual Vi l la 
4.380 Francisco Casado, por c e s i ó n . . . 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

4.384 Isidro Diez 
4.386 Manuel López 
4.389 Gabriel Franco, por cesión 

E l mismo 
E¡ mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

4.390 Bartolomé de V e g a 
4.391 José Rodr íguez 
4.401 Pedro Alonso, por ces ión . . 
4.405 Felipe González 
4.410 José Guerrero 
4.417 Antonio Pelaez 
4.497 Mário Torices 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

4.498 Hilarión Rodr íguez 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

4.499 Antonio Gul lon , por cesión 
E l mismo 

4.543 Francisco B u r o n . . . . 
E l mismo 

4.611 José Antonio Nu i i ez 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 

4.013 Emilio Osorio 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

47.059 

47.040 

47.043 

47.047 

47.016 
25.823 
47.064 
47.047 

Castro. 

Laguna de Somoza. 

San Vicente y otros. 
Villaseca 
V a l de San R o m á n . . 

37.907 
44.001 
20.853 
47.068 

San R o m á n . 
Vi l lamontán 
Laguna de Somoza.. 
Rebollar 

47.071 
47.066 

6.110 
45.223 
43.743 

44.985 
30.978 
47.048 
46.536 
46.777 
46.968 
45.263 

47.144 

46.441 

47.01! 

44.150 
» 

» 

S 

46.827 

Termino municipal donde radican. 

R ú s t i c a . 

Cabañeros y 'otros. . 
Qnintani l la 

Valsemana 
Pesadilla y otros., 
Astorga 

Cuevas y Mantanza . . . 
Astorga y otros 
Laguna de S o m o z a . . . 
Fontanos de Torio 
Orta 
San t ibaüez del Monte . 
Villamayor 

Importe. 

Ptas. Cs 

Mellanzos . 

Valdevieja y Astorga 

Escobar 
9 

Santo Tomás de las Ol las . 

Cañedo. , 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
18 
19 
18 
19 
13 
14 
15 
17 
18 
19 
20 
19 
19 
19 
13 
17 
18 
19 
20 

2 
19 
19 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
19 
19 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
19 
19 
20 
20 
20 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
12 
14 

r 
16 
17 
14 
15 
16 
17 
13 
14 
15 
16 
17 
13 
14 
15 
16 
17 

65 

Fechado la ¿rden d» «mlacion. 

65 
65 
65 
65 
16 
16 

333 75 
333 75 
250 
2í>0 
250 
250 
259 
250 
250 

20 
11 25 
45 75 

375 
375 
375 
375 
375 
112 75 
313 75 

19 50 
32 54 
32 54 
32 54 
32 54 
32 54 
32 54 
58 75 

375 
375 
375 
375 p 

375 9 

375 » 
375 9 

375 9 

17 50 
56 25 
1.050 40 
1.650 19 
1.050 19 
I.CoO a 
1.050 19 
1.050 49 
19 38 
74 25 
87 50 

6 > 
38 25 
17 50 
29 88 
29 88 
29 88 
29 88 
29 88 
25 i 

25 . 
25 i 
25 , 
25 . 

630 , 
630 : 

70 2¡ 
70 25 
75 
75 
75 
75 
75 

13 78 
13 78 
13 78 
13 78 
13 78 

Cancelado 
idem 
idem 
idem 
idem 

I 



4.614 

4 .615 

4.616 

4.617 

4.500 
4 .503 
4.506 
4.507 
4.509 
4.770 
4.773 

4.775 
4.776 

4.778 
4.780 

4.781 
4.78a 

3.501 
3.685 
4.363 
4.941 

4.942 

4.943 

'4.943 

4.947 
4.950 

Marcos Alvarez 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Ambrosio Alva rez 
E l mismo 
E l mismo • • • • 
E l mismo 
E l mismo 
Bar to lomé Seco . . . 
E l mismo 
E l mismo. . 
E l mismo 
E l mismo 
Gervasio Sarmiento, por ces ión . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Marcelo Fernandez 
Silverio Florez 
Aug- i l Iglesia? 
E l mismo 
Saturio Garc ía 
Casiano Castro 
Cris tóbal Fernandez 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

1 mismo 
José Marcos 
J o a q u í n N u ñ e z 
E l mismo •. • 
E l mismo 
E l mismo 
S imón Prieto 
Isidoro R o d r í g u e z 
E l mismo • 
E l mismo 
José R o d r í g u e z 
Felipe Juan Fernandez 
E l mismo 
E l mismo. . • 
Froi lán G a r c í a . , 
José D o m í n g u e z 
Marcos Otero 
José T e g e r í n a 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Miguel do C a s t r ó , por ce s ión . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo •. 
E l mismo 
Felipe Moro 
E l mismo 
El mismo 
Fernando Barrientos 
i i l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mis i ro 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Lúeas Martínez 
Manuel González 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

Clero.. 

Mel lanzos . 

6.087 

45.432 

49.963 

45.060 

46.711 
393 

46.498 
46.501 

273 
48.544 
48.422 

46.003 
48.594 

48.424 
48.564 

48.309 
48.619 

46.160 
46.314 
47.047 
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Ga^rafe. Rústi 

Toral de Fondo. 

San Andrés de los Puentes 

Pedragal y otros. 
Santa María del R io . 
Ponfér rada 

Sahagun 
Calamocos.. 
Paradilla y o t r o s — 

Gavilanes y otros. 
Toralino 

Morales 
V i l l a m b i n e s y otros. 

Cantegeira.. 
M ¡ i ta l iana . . . 

Lario 
Pobladora de Pelayo Garc ía 
Laguna de Somoza 
León r 

48.621 Reliegos.. Rústi 

Giménez . 

43.427 Valdespino Cerón . 

48.791 
48.183 

Urbana. 

Otero deEscarpizo. 
Valderil la 

2 
4 

13 
14 
15 
16 
17 
13 
14 
15 
16 
17 
13 
14 
15 
16 
17 
13 
14 
15 
16 
19 
19 
19 
19 
19 

4 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
4 
4 
5 
6 

Cancelado 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

4 

14 

49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 

8 13 
8 13 
8 13 
8 13 
8 13 

75 
75 
75 
75 
75 
10 
10 

110 
110 
26 63 
25 

236 25 
231 25 

79 
38 75 

443 75 
443 75 
443 75 
443 75 
443 75 
443 75 
443 75 

12 75 
251 75 
251 75 
251 75 
251 75 

14 20 
107 25 
107 25 
107 25 

3 75 
63 65 
63 65 
63 65 

8 
175 
250 
207 50 
207 50 
207 50 
207 50 
207 50 
207 50 
207 50 
207 50 
207 50 
207 50 

60 » 
60 • 
60 » 
60 » 
60 > 
60 • 
60 • 
60 •» 
60 » 
21 05 
21 05 
21 0o 

155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
125 85 
75 
75 
75 
75 

(Se continuará.) 


